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¡RECUERDA! Si no estás dado de
alta en el portal de prestaciones,
puedes ver un tutorial aquí

Defunciones
Te acompañamos paso a paso para que tramites tu prestación de forma fácil y segura.

Solicita tu prestación01.
Desde el Portal de Prestaciones: accede desde aquí.

Por e-mail a prestaciones@mutualmedica.com: Abriremos tu expediente
en el portal para que puedas consultar su evolución.

👉 Cuando abras tu solicitud, incluye el certificado de defunción, también
siempre que sea posible el documento de últimas voluntades y el último
testamento. Si no dispones de testamento, infórmanos por correo electrónico a
prestaciones@mutualmedica.com para ayudarte con los siguientes pasos.

Resolución de tu prestación

02.
Recibirás un e-mail de confirmación cuando registremos tu solicitud.
Nuestro equipo revisará tu expediente y te contactará si necesita
información adicional.

Te enviaremos un documento para que indiques el tratamiento fiscal de
la prestación y solicitaremos a los beneficiarios la siguiente
documentación:

➡️Certificado de Fe de Vida y estado 
➡️DNI/NIE
➡️Documento de titularidad bancaria (IBAN).

🔒 Recuerda que toda la información se trata con absoluta confidencialidad.

Revisión de tu solicitud

03.
Si las aportaciones fueron objeto de desgravación fiscal, el pago tributará por
IRPF.

Si no tuvieron desgravación, te enviaremos un certificado con los importes
para que los beneficiarios puedan liquidar el Impuesto de Sucesiones, paso
necesario para realizar el pago.

Tras la valoración, procederemos al pago de la prestación según las
coberturas contratadas.

Pago y cierre de tu prestación04.
Cuando hayamos realizado todos los pagos correspondientes, se
procederá al cierre del expediente.

Documentación necesaria

Certificado de defunción.

Documento de últimas voluntades y testamento 

DNI o NIE del mutualista y de los beneficiarios.

Certificado de Fe de Vida y estado (de los beneficiarios).

Documento de titularidad bancaria de los beneficiarios
(IBAN).

Documentación fiscal (certificados o liquidaciones,
según el caso).

💡 Puedes subir todos los documentos directamente
desde el Portal de Prestaciones para agilizar la gestión.

⚠️ Recuerda que los seguros de Mutual Médica, como
Mutualidad de Previsión Social, no forman parte de la
masa hereditaria, por lo tanto, no deben incluirse en la
relación de bienes de la herencia.

Contacto

E-mail Prestaciones: prestaciones@mutualmedica.com
Atención al Mutualista: 900 82 88 99
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